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RESUMEN

Introducción: la educación médica ha evolucionado 
desde programas centrados en tópicos hasta la enfocada 
en la calidad de los resultados y competencias. Diferentes 
modelos y contenidos educativos han sido sugeridos para 
la formación de médicos especialistas en cirugía general 
en todo el mundo. Sin embargo, en nuestro país no existe 
un programa único para todas las sedes formadoras de 
especialistas en cirugía general, lo que ha dado pie a una 
amplia heterogeneidad de niveles de calidad educativa, 
así como de resultados clínicos en nuestro país. Objetivo: 
estructurar un programa académico que sirva como refe-
rencia para todas las instituciones académicas formadoras 
de médicos especialistas en cirugía general de nuestro 
país. Material y métodos: el desarrollo de la propuesta 
del programa de referencia para la formación de cirujanos 
generales (PRFCG) constó de cinco fases: 1) revisión e 
integración de los programas nacionales e internacionales 
mejor estructurados por un comité; 2) revisión y consenso 
por profesores académicos, expertos y asociados del pro-
grama inicial; 3) revisión y consenso mediante la metodo-
logía Delphi (consenso > 75%) por mesas de trabajo que 
trabajaron a distancia previo al XVIII Encuentro Nacional 
del Cirujano; 4) presentación y discusión de los resultados 
de estas mesas en el XVIII Encuentro; y 5) presentación y 
difusión del PRFCG en el XLVI Congreso Internacional 
de Cirugía que se llevó a cabo en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, así como ante las autoridades competentes de la 
Universidad Nacional Autónoma de México para proponer 

ABSTRACT

Introduction: medical education has evolved from a 
topic-focused programs to one focused on the quality 
of outcomes and competencies. Different models and 
educational contents have been suggested for the training 
of doctors specializing in general surgery around the 
world. However, in our country there is no single program 
for all training venues for specialists in general surgery, 
which has resulted in a wide heterogeneity of levels of 
educational quality as well as clinical results in our 
country. Objective: to structure an academic program 
that serves as a reference for all academic institutions 
in our country training medical doctors specializing in 
general surgery. Material and methods: the development 
of the proposal of the reference program for the training 
of general surgeons (PRFCG) consisted of 5 phases: 
1) review and integration of national and international 
programs better structured by a committee; 2) review and 
consensus by academic professors, experts and associates 
of the initial program; 3) review and consensus through the 
Delphi methodology (consensus > 75%) by working groups 
that worked remotely prior to the XVIII National Meeting of 
the Surgeon; 4) Presentation and discussion of the results 
of these tables in the XVIII Meeting and 5) Presentation 
and dissemination of the PRFCG in the XLVI International 
Congress of Surgery that took place in the city of Mérida, 
Yucatán. Results: the final product of this process was 
consolidated with the support and participation of more 
than 200 professors and experts on surgical education, 620 
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Abreviaturas:

 AMCG = Asociación Mexicana de Cirugía General, 
A.C. 

 APROC = actividades profesionales confiables. 
 ATLS = apoyo vital al paciente politraumatizado.
 CMCG = Consejo Mexicano de Cirugía General, A.C. 
 EPA = Entrustable Professional Activities. 
 FES = Fundamentals of Endoscopic Surgery.
 FLS = Fundamentals of Laparoscopic Surgery.
 IMSS = Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 ISSSTE = Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 
 PEMEX = Petróleos Mexicanos. 
 PRFCG = programa de referencia para la formación 

de cirujanos generales. 
 PUEM = programa único de especialidades médicas. 
 SEDENA = Secretaría de la Defensa Nacional. 
 UCI = Unidad de Cuidados Intensivos. 
 UNAM = Universidad Nacional Autónoma de 

México.

INTRODUCCIÓN

Los programas para la formación de médicos 
residentes en la especialidad de cirugía 

general han evolucionado a través de los años, 
pues han recibido el impacto de corrientes 
pedagógicas y didácticas que también han ido 
cambiando.1-3 Estos modelos han migrado de 
uno centrado en el aprendizaje del alumno 
o en el conocimiento, a modelos enfocados 
en la calidad de la atención al paciente, así 
como en actividades profesionales confiables 
y de alta calidad.4-8 La medicina ha pasado de 

su integración en el programa único de especialidades 
médicas. Resultados: el producto final de este proceso 
se consolidó con el apoyo y participación de más de 200 
profesores y expertos, 620 asociados, 14 coordinadores 
y 54 expertos que trabajaron para la creación de un pro-
grama con 27 unidades cognitivas, nueve competencias 
transversales, ocho actitudinales, 21 rotaciones, 92 pro-
cedimientos quirúrgicos propuestos en bitácora, así como 
cinco actividades profesionales confiables (APROC) como 
parte del PRFCG. El programa completo está contemplado 
para un entrenamiento de cuatro años con una estructura 
académica flexible. Conclusiones: se presenta este PRFCG 
como una referencia con la intención de “estandarizar” 
los elementos académicos mínimos necesarios para la 
formación del especialista en cirugía general. La misión 
de este proyecto no es imponer un programa, sino facilitar 
a través de diferentes medios una educación quirúrgica de 
la más alta calidad al alcance de todos los mexicanos con 
el apoyo de la Asociación Mexicana de Cirugía General, 
A.C. (AMCG).

associates, 14 coordinators and 54 experts who worked 
for the creation of a program with 27 cognitive units, 9 
transversal competencies, 8 attitudinal competencies, 21 
rotations, 92 surgical procedures proposed in logbook as 
well as 5 APROCs as part of the PRFCG. The complete 
program is contemplated for a 4-year training with 
a flexible academic structure. Conclusions: PRFCG 
is herein presented as a reference with the intention 
of “standardizing” the minimum necessary academic 
elements for the training of a specialist in general surgery. 
The mission of this project is not to impose a program, but 
to facilitate through different means a surgical education of 
the highest quality and available to all Mexicans with the 
support of the Mexican Association of General Surgeons, 
A.C. (AMCG).

encausarse exclusivamente en el diagnóstico y 
tratamiento, a hacerlo en los resultados clínicos 
de los pacientes que este ejercicio profesional 
impacta.9,10

En años recientes, con el advenimiento 
del modelo de educación basado en compe-
tencias,10,11 los programas de formación han 
integrado en diferentes partes del mundo,12,13 
como EUA,14,15 Canadá,9 Europa,16 y Aus-
tralia,17,18 los componentes propios de este 
modelo, que tiene como objetivo no sólo un 
aprendizaje significativo en el área cognitiva, 
sino además competencias prácticas, emocio-
nales, motoras y disciplinares que integran un 
comportamiento profesional óptimo y pragmá-
tico del especialista en cirugía general.

La competencia de un cirujano para obte-
ner buenos resultados no es sólo un elemento 
educativo sino un compromiso fundamental 
y moral en la relación del cirujano con su pa-
ciente.19 Además, estas competencias pueden 
operacionalizarse y evaluarse de una manera 
objetiva cuando son ligadas con los resultados, 
calidad del procedimiento, así como las activi-
dades profesionales de cada cirujano.20,21

Este programa presenta un modelo flexible 
basado en competencias y estructurado con 
base en el programa único de especialidades 
médicas (PUEM) emitido por la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), así 
como de 27 programas nacionales e interna-
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cionales de alta calidad para la formación de 
especialistas en Cirugía General. Este modelo 
flexible se basa en cuatro competencias básicas 
que todo cirujano general debería tener de ma-
nera ideal al terminar la residencia, además de 
un portafolio profesional de evidencias que res-
paldan dichas competencias. A continuación, 
se detallan las competencias y el portafolio que 
componen el presente programa:

1. Competencias disciplinares (propias de la 
especialidad o área del conocimiento como 
rotaciones en otros servicios, hospitales y 
áreas de especialidad médica o biomédica).
a. Competencias cognitivas o teóricas (o 

de conocimientos básicos y avanzados 
que previamente estructuraban los pro-
gramas académicos de la residencia).

b. Competencias motoras o procedi-
mentales (que caracterizan al ciruja-
no general al contrastarse con otras 
especialidades médicas y que deben 
evaluarse de igual manera que el nivel 
cognitivo).

c. Rotaciones (se sugieren algunas rotacio-
nes en áreas diferentes para la adquisi-
ción de otras competencias adicionales).

d. Competencias actitudinales (habili-
dades tanto cognitivas como motoras 
propias de esta especialidad, así como 
de otras ramas de las ciencias médicas 
que se recomiendan incluir en la forma-
ción de un residente de cirugía general 
como ATLS, FLS, FES, entre otras).

2. Competencias transversales (que no son 
exclusivas de la especialidad en cirugía 
pero que cualquier médico o ciudadano 
debe de tener como ética, profesionalismo, 
colaboración, entre otras).

3. Portafolio profesional debe contener las 
evidencias que comprueben las competen-
cias arriba señaladas , junto con evaluacio-
nes periódicas. 

Estas competencias son funciones espe-
cíficas y particulares del cirujano general de 
acuerdo con todos los profesionales que parti-
ciparon en la estructuración de este programa. 
La integración de todas las opiniones se llevó a 
cabo en cinco fases dentro de la colaboración 
entre la Asociación Mexicana de Cirugía Ge-

neral, A.C. (AMCG) y el Consejo Mexicano de 
Cirugía General, A.C. (CMCG).

Objetivos

1. Estructurar un programa académico que 
sirva como referencia con la intención 
de “estandarizar” los elementos acadé-
micos mínimos necesarios para todas las 
instituciones académicas formadoras de 
médicos especialistas en cirugía general 
en nuestro país.

2. Consensuar entre todos los expertos y pro-
fesores asociados a la AMCG (y algunos ase-
sores externos) las áreas del conocimiento, 
disciplinas y competencias que un cirujano 
general debería de aprender y dominar.

MATERIAL Y MÉTODOS

El desarrollo de la presente propuesta para el 
PRFCG tuvo cinco fases:

Fase 1. En esta fase un comité integrado 
por los presidentes y coordinadores realizaron 
una revisión cuidadosa, minuciosa y en extenso 
de todos los programas curriculares existentes 
para la formación de médicos residentes en la 
especialidad de cirugía general en México (n = 
15), EUA, Canadá,21 Australia, Europa y otros 
países.6,13 Estos programas fueron contrastados 
con el programa que se utiliza más común-
mente en nuestro país, el PUEM, para cirugía 
general, mismo que sirvió de punto de partida y 
referencia basal. Los programas fueron editados 
para eliminar redundancias, temas repetidos o 
que ya no son de actualidad.

Fase 2. La propuesta final de la prime-
ra fase se expuso inicialmente a todos los 
profesores, jefes de enseñanza y cirujanos 
académicos invitados (que se conocen como 
líderes de opinión en educación quirúrgica), 
de todas las unidades académicas formadoras 
de especialistas en cirugía general y de todo 
el país, con el objetivo de criticar y retroa-
limentar la encuesta. En una aproximación 
inicial se seleccionó a estos invitados por 
universidad, facultad u hospital, tratando de 
buscar representatividad federal y regional. 
Posteriormente se lanzó la misma encuesta a 
todos los asociados de la AMCG, buscando 
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nuevamente representatividad federal y de los 
sectores de salud privados y públicos (Instituto 
Mexicano del Seguro Social [IMSS], Secretaría 
de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado [ISSSTE], 
Secretaría de la Defensa Nacional [SEDENA] y 
Petróleos Mexicanos [PEMEX]). Se depuró la 
base de datos con las sugerencias, comentarios 
y correcciones de estos expertos.

Fase 3. Se dividió el programa en las dife-
rentes competencias propuestas en el PRFCG 
y se integraron siete mesas de trabajo que 
durante tres meses se reunieron en línea o 
presencialmente para discutir cada uno de los 
apartados del programa a fin de modificarlo o 
corregirlo. Como estrategia se utilizó la metodo-
logía Delphi, hasta que se alcanzó un consenso 
de al menos 75% de los expertos invitados en 
cada mesa como condición para que las estra-
tegias pudieran integrarse.

Fase 4. Se revisó el programa propuesto en 
la fase 3 por cada uno de los coordinadores 
de la mesa, cuatro con las decisiones finales 
de cada uno de los apartados del PRFCG en el 
XVIII Encuentro Nacional del Cirujano, el día 
11 de mayo del 2022, dentro de las instalacio-
nes de la AMCG en la Ciudad de México. Las 
observaciones finales fueron integradas en un 
documento definitivo.

Fase 5. Se realizó la edición final del docu-
mento, producto del XVIII Encuentro Nacional 
del Cirujano 2022, donde se integraron las 
observaciones de todos los participantes en 
esta reunión. Se presentó el PRFCG dentro de 
las actividades del XLVI Congreso Internacional 
de Cirugía que se llevó a cabo en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, así como ante las autoridades 
competentes de la UNAM, con el objetivo de 
proponer su integración en el PUEM para la 
enseñanza de la cirugía general en nuestro país.

Para recolectar la opinión de todos los 
asociados y profesores se utilizaron encues-
tas en línea mediante la plataforma Survey 
Monkey®. Cada mesa trabajó en las diferen-
tes competencias y portafolio de evidencias 
empleando la metodología Delphi e inclu-
yendo en el programa definitivo sólo aquellos 
elementos votados por más de 75% de los 
integrantes. El consenso final se presentó por 
los coordinadores de cada mesa en el XVIII 
Encuentro Nacional del Cirujano.

Cada una de las competencias fueron 
estructuradas de acuerdo con una lista de uni-
dades, módulos, temas, subtemas y categorías 
del subtema, para los cuatro años de duración 
de la residencia en cirugía general.

RESULTADOS

En la fase 1 se integraron cuatro compe-
tencias básicas (cognitivas/conocimientos 
teóricos; disciplinares/rotaciones; motoras/
procedimentales; transversales y actitudinales) 
y un portafolio profesional (que contiene las 
evidencias de las competencias adquiridas en 
diferentes niveles de dominio) en un programa 
académico escolarizado en un calendario de 
cuatro años. La Figura 1 muestra la distribución 
general de un programa estándar de tres años 
y “flexible” en el último cuarto año. Tanto las 
competencias cognitivas como procedimen-
tales o motoras fueron clasificada de acuerdo 
con el grado de dificultad o categoría de 
Bloom para la era digital.

En la fase 2, 204 profesores y jefes de 
enseñanza contestaron la encuesta. En esta 
misma fase también se mandó la encuesta a 
todos los asociados, aproximadamente 770 
contestaron la encuesta. La representatividad 
federal y por sector de atención para la salud 
que contestaron la encuesta se muestra en la 
Figura 2. Esta representatividad federal consistió 
en 619 individuos (80.38%) que sí contestaron 
esta pregunta.  Como se puede observar en la 
Figura 2, la mayor parte de los cirujanos en-
cuestados que contestaron son de la CDMX, 
seguidos por el Estado de México, Jalisco, 
Nuevo León y Guanajuato. El resto de los es-
tados estuvo representado por 5% o menos del 
total. Como también se puede observar en esta 
misma figura, todos los sectores de salud más 
importantes del país estuvieron representados 
en la encuesta.

En las fases 3 y 4, el producto de las mesas 
de trabajo previo y durante el XVIII Encuentro 
Nacional del Cirujano 2022 arrojó cambios 
importantes en el programa. Aproximadamen-
te 60 expertos fueron invitados a este encuen-
tro, que se organizaron en siete mesas con 
un promedio de seis cirujanos educadores, 
profesores o expertos, más dos coordinadores 
por mesa y nueve coordinadores generales 
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del evento. La lista completa de participantes 
al evento se encuentra al final del artículo en 
agradecimientos.

Fase 5. Se realizó la edición final del 
documento producto del XVIII Encuentro 
Nacional del Cirujano 2022, integrando todas 
las observaciones de todos los participantes 
de esta reunión. Se presentó el PRFCG dentro 
de las actividades del XLVI Congreso Inter-
nacional de Cirugía que se llevó a cabo en 
la ciudad de Mérida, Yucatán, así como ante 
las autoridades competentes de la UNAM 
para proponer su integración en el PUEM 
para la enseñanza de la cirugía general en 
nuestro país.

El concepto general de este programa 
incluye competencias estándar (que antes 
eran consideradas como obligatorias) y com-
petencias “flexibles” (antes opcionales y ahora 
dependientes del alcance de cada programa 
y hospital sede) que podrán seleccionar los 
mismos médicos residentes de acuerdo con 
sus planes personales de desarrollo profesional 
ulterior a la obtención del grado de especialista 
en cirugía general. De esta forma los residentes 
podrán adecuar el programa dependiendo de 
si quieren concluir como cirujanos generales o 
ingresar a alguna otra sub o alta especialidad, 
en la que no necesariamente requerirán de 
adquirir todas las destrezas generales sino las 

particulares para el siguiente grado académico. 
De manera general, se pueden clasificar en los 
siguientes rubros finales en dos competencias 
profesionales cuya evidencia se integra en un 
portafolio:

1. Competencias disciplinares (que se subdi-
viden en tres competencias propias de la 
especialidad o área del conocimiento):
a. Competencias cognitivas.

a.1. Respuesta sistémica al trauma 
quirúrgico.

a.2. Líquidos y electrólitos.
a.3. Hemostasia, sangrado y medicina 

transfusional.
a.4. La herida quirúrgica.
a.5. Infectología quirúrgica.
a.6. Aspectos generales de la cirugía 

y el paciente quirúrgico.
a.7. Nutrición quirúrgica.
a.8. Perfil profesional y competencias 

del cirujano general.
a.9. Cirugía de trauma.
a.10. Cirugía de piel y tejido adiposo 

subcutáneo.
a.11. Cirugía oncológica.
a.12. Cirugía gastro-intestinal (tubo 

digestivo alto).
a.13. Cirugía colorrectal (tubo digestivo 

bajo).

Figura 1: 

Estructura 
calendarizada 

del PRFCG con 
competencias 

estándar en los 
primeros tres años 
y opcionales en el 

cuarto año.

Cuarto año

Tercer año

Segundo año

Primer año

•	Programa	Académico	(competencias	cognitivas,	disciplinares,	
transversales	y	actitudinales)	–	opcionales

•	Bitácora	de	cirugías	(competencias	motoras	N4)
•	Portafolio	profesional	(evidencias)

•	Programa	Académico	(competencias	cognitivas,	disciplinares,	
transversales	y	actitudinales)	-	estándar

•	Bitácora	de	cirugías	(competencias	motoras	N3)
•	Portafolio	profesional	(evidencias)

•	Programa	Académico	(competencias	cognitivas,	disciplinares,	
transversales	y	actitudinales)	-	estándar

•	Bitácora	de	cirugías	(competencias	motoras	N2)
•	Portafolio	profesional	(evidencias)

•	Programa	Académico	(competencias	cognitivas,	disciplinares,	
transversales	y	actitudinales)	- estándar

•	Bitácora	de	cirugías	(competencias	motoras	N1)
•	Portafolio	profesional	(evidencias)
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a.14. Cirugía HPB.
a.15. Cirugía endocrina.
a.16. Cirugía de cabeza y cuello.
a.17. Bazo.
a.18. Cirugía de mama.
a.19. Urología.
a.20. Cirugía bariátrica.
a.21. Gineco-obstetricia.
a.22. Cirugía plástica y reconstructiva.
a.23. Cirugía vascular.
a.24. Cirugía de tórax.
a.25. Neurocirugía.
a.26. Cirugía de trasplantes.
a.27. Cirugía pediátrica.

b. Competencias procedimentales o mo-
toras (92 procedimientos).

b.1. Bitácora recomendada de proce-
dimientos como mínimo (P25).

b.2. Bitácora recomendada de proce-
dimientos como satisfactoria (P50).

b.3. Bitácora recomendada de proce-
dimientos como ideal (P95).

b.4. Bitácora recomendada de proce-
dimientos como total (P100).

c. Competencias actitudinales.
c.1. Toma de decisiones prioritarias en el 

paciente politraumatizado (ATLS).
c.2. Sistemas de seguridad en ambien-

tes quirúrgicos.
c.3. Realización y cuidado de osto-

mías en Unidad de Cuidados 
Intensivos (UCI), urgencias y 
hospitalización.

c.4. Habilidades laparoscópicas (FLS 
o análogo).

d. Básicas.
e. Avanzadas.

e.1. Habilidades básicas de microci-
rugía.

e.2. Seguridad del paciente en si-
tuaciones complejas de diversos 
ambientes quirúrgicos.

e.3. Habilidades endoscópicas básicas 
y avanzadas (FES o análogo).

e.4. Interacciones eficaces con otros 
integrantes del equipo de salud 
clínico y quirúrgico.

2. Competencias transversales (no exclusivas 
de la especialidad o área del conocimiento, 
pero importantes para el ejercicio de la 
disciplina).
a. Epidemiologia quirúrgica y salud pública.
b. Investigación quirúrgica.
c. Ética quirúrgica.
d. Docencia y educación médica.
e. Profesionalismo y comunicación.
f. Aprendizaje basado en sistemas.
g. Aspectos legales de la practica quirúrgica.
h. Economía y aspectos financieros para el 

cirujano general.
i. Conceptos básicos de administración de 

hospitales y equipo.
3. Portafolio profesional (evidencias que com-

prueben la adquisición de las diferentes 
competencias que integran el programa).
a. Competencias cognitivas o teóricas.
b. Competencias transversales.

Figura 2: Representatividad federal y de acuerdo con sector salud de atención de 
los cirujanos asociados a la AMCG que contestaron la encuesta.
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c. Competencias actitudinales.
d. Competencias motoras o procedimen-

tales.
e. Competencias disciplinares o rotaciones.
f. Actividades profesionales confiables 

(APROC) o también conocidas como 
Entrustable Professional Activities (EPA).
f.1.  Hernia inguinal.
f.2.  Apendicitis.
f.3.  Colecistitis.
f.4.  Trauma.
f.5.  Interconsulta de cirugía general.

Los detalles y contenidos completos de cada 
una de las competencias (cognitivas, transver-
sales, actitudinales, motoras y disciplinares), 
así como el portafolio profesional del residente 
se pueden solicitar al coordinador general del 
encuentro.

Los autores autorizan el uso libre de esta in-
formación para fines académicos exclusivamente.

CONCLUSIONES

El XVIII Encuentro Nacional del Cirujano 
AMCG 2022 tuvo como propósito la estruc-
turación y generación de un programa curri-
cular que sirva como referencia para todos 
los programas y sedes formadoras de médicos 
especialistas en cirugía general de nuestro país. 
El producto de las mesas de trabajo se puede 
resumir en cuatro competencias (cognitivas, 
procedimentales o motoras, actitudinales y 
transversales), así como un portafolio profe-
sional de evidencias de estas competencias 
integradas. Este programa académico se puede 
ajustar a diferentes niveles e infraestructuras 
educativas y hospitalarias. La intención prima-
ria es tratar de “estandarizar” los elementos 
académicos mínimos necesarios para cual-
quier médico especialista que se quiera formar 
en la especialidad de cirugía general, al servir 
como una “referencia” de los planes que debe 
de cubrir antes de su egreso para tener una 
competitividad nacional equitativa en todas 
las entidades federativas y sedes académicas. 
La misión de este trabajo no fue imponer un 
programa, sino facilitar, a través de diferentes 
medios y programas, una educación quirúrgica 
de la más alta calidad para todos los mexicanos 
con el apoyo de la AMCG.
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